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PRECIOS DE SUSCRIPCION:

Madridy provincias: D O S  ptas. t i  mes

T e lé fo n o  n ú m e ro  2 .2 7 1  
A partado  de Correos, 4-30

La labor del Direc- 
torio militar
L a  re u n ió n  de  a ye r tarde

A las seis menos cuarto llegó a la Presiden­
cia el general Primo de Rivera, que habla es­
tado en la Emb jada Inglesa para despedirse
de los embajadores.

Preguntado el presidente por los periodis­
tas si había recibido la visita de la madre y la 
hermana de Matehu.

Contestó el interpelado que aquéllas hablan 
solicitado una entrevista por conducto de abo­
gado Sr. Serrano Batanero, y que les había 
estado esperando hasta las cinco y cuarto en 
•1 ministerio de la Guerra.

—Sin duda — afladió equivocadamente
han llegado a la Presidencia y por e »  no las 
he visto.

En efecto: a las cuatro y media de la tarde 
acudieron a la Presidencia, acomp fiadas de 
los abogados Sres. Cid, Serrano Batanero 
Valero Mart n, la madre y la hermana de Pe* 
dro Matehu, on el propósito de hablar con el 
general Primo de Rivera.

No había llegado aún, como queda dicho, el 
marqués de Estella, y unos y otras acordaron 
dirigirse a Guerra logrando ver al secretario 
del presidente, el teniente coronel Sr. Ibáflez, 
a quien rogaron que trasmitiera al general la 
súilica del indulto.

A las siete se reunió el Directorio, y ter­
minó su cometido a las nueve y cuarto de la 
noche.

El general Vallespinosa manifestó que el 
Consejo había tenido tres partes a cual más 
interesantes.

—En primer término —indicó— , nos hemos 
ocupado del estudio de una amplia reorgani­
zación del ministerio de Trabajo, y como cues­
tiones anejas, de varios problemas de carác - 
ter social que responden al criterio del Direc­
torio y que irán integrando paulatinamente la 
legislación obrera.

Puede decirse que esta noche ha empezado 
tan sólo la iniciación de este estudio, que por 
ser muy complejo y de gran transcendencia 
ha de ser examinado con la detención que su 
Importancia requiere.

También ha dado término el Consejo a la 
obra de unificar la legislación de Clases pasi­
vas en el sentido de conceder a las viudas y 
huérfanos de militares iguales pensiones que 
en la actualidad disfrutan las clases civiles.

Para llegar a este punto ha sido necesario 
unificar una dispersa legislación por la cual se 
reglan arbitrariamente varios Montepíos, pen­
siones remuneratorias y las denomidas de 
Tesoro y Subsecretarías.

Es propósito del Directorio que esta nueva 
disposición entre en vigor a partir del primero 
del mes próximo.

—Por último —añadió el general Vallespi­
nosa—, el Consejo ha estudiado todos los ex­
pedientes de indulto pendientes de resolución, 
y ha acordado, respecto a alguno de ellos, 
aconsejar al Rey el ejercicio de la regia pro­
rrogativa. Respecto de otros, se ha reservado 
la opinión. Mañana se tratará de este asunto 
en el Consejo que hemos de celebrar en Pa­
lacio .
O Y  después prosiguió el general:

—Es casi seguro que en lo que a los idul- 
tcs se refiere el Monarca vaya más allá que 
el Directorio.

Las o b lig a cio n es del Te s o ro
Después del Directorio el ptesidente r«pi- 

bió la visita de la representación del Censor- 
ció bancario, de la que formaba parte el señor 
Alvarade, el cual manifestó a los reporteros 
qve la conferencia había versado sobre la emi­
sión de obligaciones del Tesoro.

La libertad co n dicio na l 
Ayer fué facilitada la siguiente nota oficiosa: 
«El público ha podido leer recientemente en 

algún periódico diario un comentario por el que 
se atribuye al extinguido régimen político ha­
ber utilizado la libertad condicional como arma 

jderosa del caciquismo, y se excita el Direc- 
irio para que ponga su atención en tal asunto 
En estricta justicia habrá que consignar que 

esta cuestión no es de antiguo ni nuevo régi­
men, pues ia ley fué siempre generalmente 
alabada, por los beneficios que proporciona a 
los reclusos y las garantías que ofrece a la so­
ciedad.

Se trata de una institución en la que, tanto 
los organismos provinciales que intervinieron 
en las propuestas como las personas que cons­
tituyen la Comisión asesora central, han sido 
escogidas entre las de mayores prestigios e 
independencia política, lo cual, unida a las 
condiciones concretas y muy estudiadas que se 
exigen para conceder la libertad, da a la fun 
dón informativa un carácter de automatismo 
refiido con toda idea de parcialidad e intriga, 
y  la única modificación que el Directorio ha 
impuesto, sustituyendo al presidente de la Co­
misión asesora, que lo era el subsecretario de 
Gracia y Justicia, por un magistrado del Tri­
bunal Supremo, contribuye aun más, si cabe, a 
Ja finalidad establecida.*

C la usura  del C o n g re so  
Desde hoy, la Cámara popular estará cerra­

da a toda persona que no preste en ella sus 
servicios.

R enuncia
El ex ministro D. Niceto Alcalá Zamora ha 

renunciado su cargo de vocal en el Instituto 
de Reformas Sociales.

C o m id a  d ip lom ática
El día 23 se celebrará una comida en la Em­

bajada de Inglaterra, a la que asistirá el pre­
sidente del Directorio.

D elegados gubernativos
Cesa en el cbigode d.legado gubernativo 

en el partido judicial de San Martín de Valde- 
iglesibs, el capitán de .cubeta tD. Carlos de 
la Pifiera y Temé, siendo sustituido por el de 
Artillería D. Ramón Vignote, y ei capitán de 
Artillería D. Luis Arizón de delegado guber­
nativo en el partido judicial de Sanlúcar, sien­
do sustituido por el comandante de Caballe­
ría D. Luis Ludo de Tejada,

L A  “G A C E TA „
Hoy publica una Real orden de Gobernación 

aprobando el Reglamento para el régimen y 
servicios de laa carterías urbanas ,de España.

£

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E  D E  LA T A R D E
FUNDADO EN EL AÑO 1907 POR SANTIAGO MATAIX

TODA LA CORRESPONDENCIA AL 
CONSEJO DIRECTIVO,

NO SE DEYUELYEI LOS 0B1G1IALES

Dirección telegráfica DIAMUNDO

“ Otra del ministerio del Trabajo por la que
se o-dena a la Sección de socorros mutuo > del 
Centro Autonomista de Dependientes de Co­
mercio de Barcelona para que en el p azo de 
dos meses tengan redactada en castellano toda 
la documentación y contabilidad de los ejerci­
cios de 1922 y 1923.

Otra de Gobernación aplicando a los Cabil- 
1 dos Insulares de Canarias el Real decreto de 

disolución de las Diputaciones.
Otra e la Presidencia regulando la distri­

bución del sobrante que resulte de la cantidad 
recaudada por derechos obvencionales de 
Aduanas.

El m inistro de  G ra c ia  y  Ju stic ia
La G aceta  de hoy publica una Real orden 

disponiendo que, por enfermedad del señor 
subsecretario del ministerio de Gracia y Justi­
cia, se haga cargo del despache del mismo el 
señor inspector general de Prisiones encarga­
do de la Dirección general del ramo, D. Fer­
nando Cadalso Manzano.
Lo s nuevo s d iputado s provincia les 

de  M ad rid
Los designados para constituir, como inte­

rinos, la Diputación provincial madrileña son 
ios siguientes:

Don Luis Carvajales Gely, farmacéutico y 
propietario; D. Alberto Ranz, industrial; don 
Antonio Fernández Quer, obrero socialista; 
D. Enrique de la O, genera1 de brigada (sec­
ción de reserva); D. Felipe Salcedo Bermeji- 
Ilo, pr fesor mercantil; D. Rufino Cortés, 
obrero socialista; D. Fernand) Guitarte y 
García de !a Torre, abogado; D. Manuel Mu 
niesa Mateos, procurador y abogado; D. Luis 
Fernández Navarro, abogado; D. Ricprdo 
Campos, Círculo Mercantil; D Federico Ru­
bín de Celis, Getafe (propietario); D. Luis dei 
Portillo Valcárcel, Alcalá de Henares (propie­
tario); duque d¿ Vergara, ganadero y propie­
tario; D. Munuel F . Núfiez, Escorial (aboga­
do); D, Juan de Dios Ortiz de Zárate, Chin­
chón (propietario); D. Gerardo Veía Marrón, 
Torrelaguna (agricultor); D. Francisco Cou- 
der Moratilla, Cámara de la Propiedad, den 
Alfonso Alvarez Suarez, Colmenar Viejo 
(agricultor); D. José Manuel Aristízábal, Con­
federación Católico-Agraria; D. Francisco Ju- 
noy, Federación Patronal; D. Fernando Ar­
chilla, catedrático; D. Carlos Pérez Sommer, 
obrero católico; D. Tiburcio Alarcón, Escuela 
de'Veterinaria; don José Alonso Ordufln, abo­
gado y propietario; D. Manuel Varela Martín, 
comerciante, D. Carlos Prats, Cámara de Co 
mercio; D. Eugenio Piñerüa, catedrático y 
farmacéutico; conde de Floridablanca, inge­
niero de Caminos; D. Eduardo Mamolar, abo­
gado y comerciante; D. Julio Herrero, San 
Martín de Valdeiglesias (agricultor); D. S i­
món Arteaga, Navalcarnero (agricultor); don 
Manuel Marina Martín, escritor y publicista; 
D. Ramón Alvarez Salazar, Colegio de Médi­
cos; D. Ignacio Balier Landaüer, propietario;
) .  Luis Sálnz de los Terreros y Gómez, ar­

quitecto, y D. Emilio Gabás, escritor y publi­
cista.
El s e rv ic io  de paquetes po stales

S t  ha firmado un Real decreto modificando 
las condiciones de admisión, curso y envío de 
los paquetes post les que se cambien entre la 
Penfnsula, islas Baleares, Canarias, Marrue­
cos y Golfo de Guinea, que en lo sucesivo se 
harán con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las dimensiones quedaran redu 
ddas a 40 centímetros de largo por 30 de an­
cho y 20 de alto, a excepción de los que. afec­
ten forma de rollo, por contener paraguas, 
bastones, planos, etc., etc., que podrán tener 
un metro de largo por 10 centímetros de ..diá­
metro; el límite de peso no podrá exceder 
de cuatro kilogramos.

Segunda. S e  presentarán acondicionados 
en cajas de madera o de cartón resistente», 
>ero recubiertos en este último caso.con arpi- 
lera o lona, que dé consistencia suficiente a 

las cajas de cartón, evitando la rotura de las 
mismas, y por ende, la disgregación o den a- 
me de su contenido.

Los paquetes postales con declaraeión de 
valor tendrán que ser acondicionados en cajas 
de madera y en las demás condiciones en que 
viene practicando.

Todos ellos deberán ir precintados con cue, • 
das resistentes y plomos marchamados en la 
orma ea que se ha venido efectuando, y los 

de vaior declarado lo serán con sello en lacre, 
que habrá de estamparse también en el bole- 
fn de declaración.

Tercera. Se aplicará la siguiente tarifa:
Para los que se cambien entre Baleares, 

Canarias y Marruecos con la Península, cinco 
pesetas.

Para los que cambien entre sí Baleares, 
Canarias, Marruecos y Golfo de Guinea, seis.

Igual tarifa se aplicará a los que se cambien 
entre el Golfo de Guinea y la Península.

Los que se cambien entre oficinas dtl inte­
rior de las islas Canarias o las Baleares (inte­
rinsulares), 250 pesetas.

Cuarta. Estos envíos podrán remitirse 
asegurados, con declaración de valor o con 
rembolso (hasta 500 pesetas por cada concep­
to), debiendo satisfacer, a más de los portes 
expresados, un derecho de una peseta por 
cada uno y por cadajconcepto.

Quinta. No se admitirá reclamación algu­
na por aveiias, a menos que sean producidas 
>or ia demora no justificada en la entreea; 

siendo desestimada cualquier reclamación que 
se formule por este concepto, siempre que no 
se acredite en forma que la tal demora ha sido 
motivada por negligencia o intención delibe­
rada del personal encargado de su manipu la- 
ción.

S  -A . 2i T  X  D  .A . ID

Sociedad Española de Higiene

El aatomcYil de la  muerte
Hasta nosotros llegó hoy la noticia que no 

lemos podido confirmar en los Centros oficia- 
es, de haber sido descubierto el automóvil 

que causó la muerte de una desventurada an­
ciana y produjo heridas graves a un hombre 
en la calle de Francos Rodríguez y detenido 
el autor del mismo.

Lo comprobado acerca de este suceso es 
que la Guardia civil y varios agentes de la 
Comisaría de Chamberí han encontrado el 
automóvil 1538 M señalado en el primer mo­
mento como causante del doble atropello; pero 
se ha podido averiguar que dicho coche, que 
es propiedad de un título, no salió de la co­
chera durante la noche ni la madrugada en 
que se desarrolló el suceso.

La segunda sesión celebrada por esta So­
ciedad el pasado martes quince, estuvo a car­
go del Dr. Espina que desarrolló su anunciada 
conferencia sobre «Tuberculosis y sus pro­
blemas*, t ma de verdadera actualidad que a 
pesar de estar muy manoseado, cuando lo coge 
una autoridad de la competencia y solvencia 
científica del d.ctor Espina, resulta siempre 
interesantísimo y de verdadera utilidad y en­
señanza.

El doctor Espina ha sido un héroe en la lU' 
cha contra la tuberculosis; es riquísimo el cau­
dal de conferencias, folletos, etc., que ha dado 
a la luz pública sobre estj  problema sanitario, 
y desde su clínica como profesor dt la Bene­
ficencia Provincial, hasta las Sociedades cien­
tíficas, no ha cesado un momento de sembrar 
a diario doctrinas útilísimas sobre estn plaga 
social que a pasos agigantados corrompe y 
aniquila, castra y detiene la vida de los pue­
blos.

Con autoridades así, siempre se aprenden 
cosas nuevas y que de todos deben ser cono­
cidas. Ne pudo estar más elocuente el doctor 
Espina ni ser mas completa su comunicación. 
Empezó diciendo que lu gran guerra una de 
las reliquias y más trascendentales que nos 
dejó, fue la tuberculosis en cantidad asombro­
sa y que ningún pueblo, a excepción de Bél­
gica, se preocupó de poner medidas aanitarias 
que cantrarrestasen esta escandalosa invasión; 
Bélgica sí, a pesar de ser el primer pueblo 
invadido y el más castigado por la guerra, no 
olvidó un momento el problema «tuberculo­
sis», y buena prueba de ello es, el informe 
que publicó sobre estas cuestiones,

Sigue hablando del problema y dice que, 
Madrid puede ser un sanatorio contra la tu­
berculosis; es tal su situación, su luz, su sol, 
etcétera, que si nuestras autoridades pusieran 
un poco de interés en ello, Madrid sería la 

blación que reuniera mejores condiciones 
igiénicas de Europa; en cuanto Madrid apro­

veche la luz rica, vivísima y completa que 
tiene, disminuiría la cifra de tubercu osis.

El problema tuberculosis radica en la falta

3ue hay de una estadística verdad de mrobili- 
ad y no de mortalidad, pero de morbilidad 

de pobres necesitados que carecen de recur­
sos para curarse; esto sólo se solucionaría 
haciendo oficial la declaración de los enfer­
mos tuberculosos. El doitor Espina da lec­
tura a la estadística que le ha enviado el doc­
tor Lasbennes, profundo trabajo de verdadera 
perseverancia, como es que que tiene este 
querido compañero para todos sus estudios: 
el doctor Lasbennes, sin pretensiones de nin­
gún género, sencillo y humilde en todo lo tu­
yo, que siempre para él carece de importan­
cia, posee la inteligencia más clara y poderosa 
y cuantos estudios hace tanto en asuntos de

Combinación 
judicial

Sí

Por el departamento de Gracia y Justicia 
se han dictado las siguientes Reales órde­
nes:

Nombrando para el Juzgado de primera ins­
tancia de Briviesca a D. Manrique Mariscal 
de Gante, abogado fiscal de la Audiencia de 
Huelva.

Traslt dando al Juzgado de primera instan­
cia de La Orotavs a D. Juan Sánchez Real, 
que sirve el de Santa Cruz de La Palma; al j 
de Estepa, a D. José Ortega Ruíz, que sirve 
el de Onteniente; a la plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Córdoba, a D. Diego Sol- 
devilla üuzmán, que sirve igual plaza en ia 
de Cádiz.

N ombrando para el Juzgado de primera ins­
tancia de San Febú de Ll bregat a D. Miguel 
Carballo de las Casas, abogado fiscal de ia 
Audiencia de Ciudad Real.

Trasladando al Juzgado de prime, a instan­
cia de Motril a D. Nicolás Padill Montoro, 
que sirve el de La Bañeza, y al de Béjar, a 
D. Romualdo Hernández Serrano, que sirve 
el de Elche.

Nombrando para la plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Cádiz a D. Pedro Moreu 
Gisber juez de primera instancia de Olot.

Trasladando al Juzgado de primera instan­
cia de Santoña a D. Angel Díaz de la Lastra, 
que sirve el de Trujillo; al de Lucena a D. Ra­
món de Cózar y Vargas Zúfiiga, que sirve el 
de Vera, al de Sagunto, a D. Emilio Girón 
Rubio, que sirve el de Darcca; al de Melilla, 
a D. Vidal Gil Tirado, que ;irve el de Cas- 
tuera; al de Padrón, a D. Antonio Codesido 
Silva, que sirve el de Belmonte; ai deTolosa, 
a 1). Angel Martínez dt Mendivil, que sirve 
el de Verín; a ia plaza de abogado fiscal de ia 
Audiencia de Bilbao, a D. José Gómez Dega­
no y Sánchez, cue sirve igual plaza en la de 
Santa Cruz de Tenerife; ai Juzgado de pri­
mera instancia de Denia, a D. Rafael Serra 
Rodríguez, que sirve el de Alcalá ia Real; a 
la plaza de abogado fiscal de la Audiencia de 
Toledo .. D. José María Hernández Sampeia- 
yo, que desempeñaba igual plaza en la de Má­
laga.

Sombrando para la plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Córdoba a D. Cirilo de 
Barcáiztegui, juez de primera instancia de 
Santo Coit ma de Farnét».

Trasladando a la plaza de abogado fiscal de 
lu Audiencia de Hueiva a D. Julio Insauti y 
Puente, que sirve igual en la de Alicante; al 
Juzgado de primera instancia de Santa Cruz 
de ia Palma a D. Ricardo Alcaide y Diez, que 
sirve el de Ceuta; al de Onteniente, a D. Ma 
nuel Muría Prosper, que sirve en el de Cer- 
vera (Lérida), y ai de Verín D. Fausto Garda 
López, que sirve el de Gandesa.

Nombiando para ia plaza de abogado fiscal 
de la Audiencia de Santa Cruz de Tenerife a 
D, Joaquín Ramírez Magenti, juez de prime-] 
ra instancia de Motilia de Palancar, y para e 
Juzgado de primera instancia de ésta a D. An­
tonio Taboada y Tundidor, excedente forzoso 
de esta categoría.

demografía como en otro cualesquiera de los 
que a diario maneja y presenta, discute y 
sostiene en esta Sociedad, nos dejan siempre 
un recuerdo brillante, lleno de interesantes 
observaciones.

Continúa el doctor Espina enumerando y 
describiendo los principios fundamentales en 
que se apoya el problema «tuberculosis» en 
España; hay que combatir la tuberculosis en 
la infancia, en lu seguridad que esta medida 
será la mejor r rofilaxia que puede hacerse 
contra esta terrible enfermedad; hay que 
combatir la urbanización actual; hay que ir 
contra gran parte, la mayoría de las construc­
ciones modernas, prohibiendo en absoluto esas 
edificaciones que majestuosas y llenas de 
belleza sus fachadas, llevan dentro el veneno 
de la muerte; hay que establecer los pabello 
nes higiénicos para baños públicos; decfa el 
doctor Espina que la cultura de los pueblos 
no se medía por los sabios que hubiera, sino 
por el número de personas bien educadas y 
niños sanos; y a esto se me ocurre agregar

3je  también puede medirse el niv >1 cultural 
e un pueblo por ia cantidad de jabón gastado 

en limpieza. Se  refirió después a la alimenta­
ción, al trabajo; en este  punto insistió prefe­
rentemente y hablando de los deportes de ac­
tualidad dijo lo siguiente: un ejercicio exage­
rado muscular predispone a la tuberculosis; 
los boxeadores, los futbolistas, etc., morirán 
de tuberculosis.

Estudió después las asociaciones de loa ve-
y 1'

la sífilis, etc.

api
nenos y las infecciones, el alcohol, el tabaco,

Habló por último de los cuarteles y sus 
malas condiciones higiénicas, ildiendo a los 
Poderes que el ciudadano que había adquirido 
una tuberculosis en el cuartel, al ser licen­
ciado, se le dotara de medios económicos su­
ficientes para curarse su enfermedad o se le 
enviara a un Sanatorio antes que dejarlo aban* 
donado y en completa libertad para ir sem- 
brandoa granel su terrible dolencia.

D Jo sobre este particular, que en los reco­
nocimientos médicos que se hacen a los futu­
ros soldados, debían figurar verdaderos espe­
cialistas en tuberculosis, puesto que para 
diagnosticar cier.as lesiones de esta enferme­
dad, hacía falta una experiencia grandísima 
que sólo ciertos especial stas pueden tener.

La conferencia del doctor Espina y a la 
cual asistió como a todas estaa sesiones de La 
Sociedad Española de Higiene un numeroso 
público de ambas sexos, fué adornada y en- 
rriquecida con una serie de proyecciones so­
bre casos de tuberculosis, que dejaron una 
impresión en la concurrencia de verdadera 
enseñanza sanitaria.

Presidió el acto t i doctor Fernández Cero.
LU D IV I

La f i rma del 
Rey

DE GUERRA
Su Majestad el Rey ha firmado las siguien­

tes disposiciones:
Concediendo la gran cruz blanca del Méri­

to militar al mayor general médico del ejérci­
to italiano doctor Francisco Della Valle.

Disponiendo que el general de división don 
Hilario Uriz y Ruiz cese en el mando de la dé­
cima división y pase a situación ,de primera 
reserva por haber cumplido la edad reglamen­
taria.

Idem que el general [de brigada D Juan 
Gil y Gil cese en el cargo de jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la cuarta 
región y pase a situación de primera reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Idem que el general de brigada D. Francis­
co Echsgue y S^ntoyo cese en el cargo de 
jefe de Sección de este ministerio y pase a si 
tuación de primera reserva por haber cumpli­
do ia dad reglamentaria.

Promoviendo al empleo de general de divi­
sión al general de brigada D. Francisco Arti- 
flano y Pino.

Idem al empleo de general de brigada al co­
ronel de Estado Mayor D. Juan Méndez de
Vigo y Méndez de V.go.

ídem al empleo de 
coronel de Infantería
Bretón.

eneral de ¡brigada .al 
Mariano Bretón y

Idem al empleo de general de brigada ¡al 
coronel de Ingenieros D . Lorenzo de la T eje­
ra y Magnin.

Nombrando jefe de Estado Mayor de la Ca­
pitanía general de la cuarta región al gene­
ral de brigada D . Ignacio Despujois y Saba- 
ter, que desempeña igual cargo en la de la 
quinta.

Idem jefe de Estado Mayor de la quinta re­
gión al general de brigada D. Juan Méndez 
de Vigo y Méndez de Vigo,

Idem general de la p imera brigada de In­
fantería de la 14 división al general de briga 
da D. Mariano Bretón y Bretón.

Disponiendo que el general de brigada en 
situación de primera reserva D. Sixto Alsina 
Vila pase a la segunda reserva por haber 
cumplido la edad reglamedtaria.

Concediendo ia libertad provisional al co­
rrigendo en la Penitenciaría militar de Mahón 
Julián Cruz, soldado del regimiento mixto de 
Artillería de Ceuta.

Nombrando gobernador militar de El F e­
rrol al general de división D. Francisco Arti- 
fiano y Pino.

Proponiedo a ios coroneles de Caballería 
D. Leopoldo García Beloix para el mando de 
regimiento de Cazadores de Taxdirt,' núme 
10 26; D. Miguel Núfiez de Prado y Susblela- 
para el cuarto de reserva; D. Ramón Alva- 
rez-Osorio y Voisins para el de Cazadores de 
Lusitania, número 12, y D. Alonso Saavedra 
Vinent para el cargo de inspector jefe de la 
sexta zona pecuaria.

E m isió n  de O b lig a c io n e s  del 
Te s o ro

La G aceta  publicó ayer un Real decreto de

ia Presidencia del Dilectorio en el que, para 
renovar las obligaciones que vencen dentro de 
veintiocho días, se justifica en su exposición 
la conveniencia de hacer las emisiones a largo 
plazo, por gozar siempre en el mercado de alta 
estimación, con lo que se armonizan los inte­
reses del Tesoro con los de los tenedores de 
esta clase de Deuda.

La parte dispositiva es la siguiente: 
«Artículo 1.* En equivalencia de las obli­

gadanea del Tesoro a dos años fecha emitidas 
en 4 de Febrero de 1922, con interés a razón 
de 5  por 100 anual y la prima de amortización 
de 1 por 100, a satisfacer a su vencimiento, 
por un importe de 1.065.406.500 pesetas, la 
Dirección general del Tesoro público emitirá, 
con fecha 4 de Febrero de 1924, obligaciones 
dei Tesoro al portador, de 500 a 5 (XX) pese­
tas cada una, al plazo de tres años fecha, o 
sea al vencimimiento de 4 de Febrero de 1927, 
con interés a razón de 5 por 1£0 anual, paga­
dero por trimestr s vencidos en 4 de Febrero, 
4 de Mayo, 4 de Agosto y 4 de Noviembre de 
c da año, mediante cupones que llevarán uni­
dos los títulos, y siendo el primer vencitni jnto 
de intereses de los valores que se emiten el 
de 4 de Mayo de 1924, gozando las expresa­
das obligaciones de una prima de amortización 
de 1 por 100 a satisfacer al vencimiento, o sea 
el 4 de Febrero de 1927.

Estas obligacianes estarán exentas de todo 
impuesto o contribución, tendrán la considera­
ción de efectos públicos, y, en el caso de rea­
lizarse alguna operación de consolidación de 
Deuda antes del vi ncimiento de las mismas, 
serán admitidas! como (efectivo y sin sujeción 
a prorrateo por su capital e intereses venci­
dos.

Art. 2 .°  Las obligaciones del Tesoro que 
se emiten en virtud de lo determinado en e| 
artículo anterior, que correspondan a valores 
de igual clase dt los que vencen en dicho día 
y que se presenten a reembolso por sus tene­
dores, se negociarán a ía pur, aplicando su 
producto, a medida que se vayan realizando, 
a la Sección quinta, capítulo V del presupues­
to de ingresos para 1923 24, Recursos del Te­
soro, bajo el epígrafe de «Prodccto de la ne­
gociación de obligaciones del Tesoro al 6 por 
100.

Art. 3.° El capital de la> obligaciones que 
se p esenten a reembol o se abonará con car­
go ai capítulo XIII, artículo único del presu­
puesto de obligaciones generales del Estado. 
Los gastos que se ocasionen en la confección 
de las carpetas provisionales y títulos defini- 
vos, su canje y negociación, se satisfarán por 
el Tesoro con cargo si capitulo XIV, artículo 
único de ia Sección tercera del mismo presu­
puesto, a cuyo efecto se considera ampliado el 
crédito de este úitimo en la cantidad necesa­
ria, abonándose el importe de los intereses de 
ios valores que se emiten con aplicación al 
presupuesto que proceda.

Art. 4 .* Se exceptúan de las formalidades 
de subasta pública, como comprendidas en el 
caso 4.° del art. 55 de la ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda pública de 
1 .• de Julio de 1911, la adquisición de papel 
especial y cuanto sea necesario para la confec­
ción de las obligaciones del 1 esoro creadas 
por el presente decreto, y, en su consecuen­
cia, se autoriza a la Dirección general del T e­
soro público para efectuar el se: vicio por Ad­
ministración.

Art. 5.® Por el departamento de Hacienda 
se dictarán las disposiciones nece< arias para 
el cumplimiento del presente decreto.»

-  — ---------------------------------------------------------------------------------- ----------------■

BAMBALINAS Y
TELO N ES

PR IC E
Tre s  estrenos

La excelente compañía argentina Rivera- 
De Rosas estrenó anoche tres obritas Una de 
González Castillo titulada «Cómo se hace un 
drama» que resultó entretenida.

«El début de la piba», en el que la señora 
Rivera demostró sus condiciones de cantante.

La obra más interesante de las estrenadas 
es «Mustafá», en cuya interpretación se dis­
tinguieron notablemente el actor Sr. Varela, 
la señora Rivera y De Rosas.

E ' público aplaudió al final de cada una de 
|as obras estrenadas.

M . E.

UN GRAN CONCURSO D E  FOX-TROT
SE CELEBRARA MARAÑA SÁBADO EN EL

TEATRO DE LA ZARZUELA
DOS VALIOSOS PREMIOS

X T 'i r _ - a - a

[| general nrleoui y  e l je te  superior de Poli*

Como habíamos anunciado ayer, en el ex­
preso llegó a Madrid el coronel de la Guar­
dia civil. j*-fe superior de ia Policfa de Bar­
celona, D. Heraclio Hernández Maiillos.

Este conferenció con el¡director de Seguri­
dad, general Arlegui duraute gran parte de la 
mañana, sin que podamos asegurar que en la 
conferencia se tratara asunto determinado, ea 
de suponer que versasen sobre organización y 
servicio del Cuerpo.

COMO EN CANARIAS

Q uieren que haya una 
Cataluña occidental
Lérida 17 —Por iniciativa del canónigo doa 

José Aineto, se reunieron en ia Diputación 
las representaciones de Corporaciones oficia­
les y entidades culturales y económicas para 
tratar de dirigir al Directorio un mensaje pi­
diendo que en el nuevo arreglo regional se es­
tudie la constitución de la Cataluña occiden­
tal, cuya capital sea Lérida.

Ayuntamiento de Madrid
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Guardia civil
Nunca es tarde si la dicha es buena, y al fin 

vemos que en Barcelona desde que allí se or­
ganizó el 21.® Tercio de la Guardia civil—y 
ya ha llovido desde entonces—ha constituido 
un nunca resuelto problema, el de su aloja­
miento, parece que se acomete la empresa de 
darle satifactoriamente cima.

Yo siempre he creído que en el adecuado 
alojamiento de la Guardia civii se ha mante­
nido un criterio erróneo y muy contrario tam­
bién a los estatutos de su organización.

Porque si el Estado hubiese procedido con 
arreglo a los dichos estatutos que él mismo 
prefijó, obligando a cumplirlos, el acuartela­
miento de la Guardia civi', no fuera ni más ni 
menos que una de las tantas obligaciones in­
herentes a las localidades en que se hallan los 
puesto* del Cuerpo y que deben y son atendi­
dos en la medida de sus respectivas necesida­
des.

¿No tienen esas localidades, en mayor o me 
ñor escala, los edificios p opios de sus conce­
jos, de sus diputaciones, de su beneficencia, 
de su administración, etc., etc ..? ¿No contri­
buyen los pueblos comprendidos en los parti­
dos judiciales a las cargas carcelarias, y los 
de las provincias con el cupo que se les repir- 
te, para el sostenimiento de los Rastos provin­
cial s?

¿Por qué, pues, no contribuir del mismo 
modo a los gastos que origina la instalación de 
la Guardia civil en los puntos de donde irradia 
iu  vigilancia a la zona en que dichos pueblos 
se hallan enclavado??

¿Es que acaso la actuación de la Guardia 
civil en dicha zona es menos interesante que 
las otras necesidades públicas de las expresa­
das localida Íes, que, para mejor atenderlas, 
consideran que deben ser propietarios de los 
edificios en que se reúnen sus diputaciones, 
sus concejos, sus hospitales, sus pósitos, sus 
prisiones, sus escuelas y los demás destinados 
a su administración o csnstitutivos de su or­
nato?

Una poderosísima razón de salubridad so­
cial, impuso la organización de la Guardia ci­
vil; y porque su benéfica influencia habla de 
extenderse por igual y eficazmente en el pue­
blo español, tué el motivo de señalarse para 
éste, entre otros ordenamientos, el de atender 
cual debia a la instalación del organismo en­
cargado de poner radical término a los males 
que padecía.

El pueblo español tecibió con clamoroso 
aplauso a tan benéfica institución; la rodeó de 
su respeto y consideraciones, y agradecido a 
los bienes que le reportaba, la otorgó el hon­
roso titulo de Benemérita.

Pero el pueblo español, monopolizado por 
los egoísmos de una política absorvente y ca­
ciquil, cuyo nefasto imperio ha concluido, mer­
ced a las sjivaduras energías de los austeros 
hombres que hoy felizmente le dirigen no pudo 
vencer las dificultades de orden material, con 
que de¡ de los primeros instantes de su vida, 
entorpecieron la de la Guardia civil, particu­
larmente en lo que se refiere a su vivienda, y 
he aquí por qué el Estado tomó a su cargo 
esta atención, de la que, unas veces por el al 
truismo de algunas entidades y particulares y 
otras, en su mayoría, por esos dichos censura­
bles egoísmos no más que influidos por su con- 
vemenc a, se vió aliviado de la carga que su­
pone su costeamiento.

Justo es reconocer también que tomó a su 
encargo esta obligación, no la ha cuidado en 
la forma que reclama sus exigencias, por ra­
zones económicas o por otros motivos en los 
que no hemos de penetrar, y ello ha ocasiona­
do y ocasionan situaciones lamentables, como 
deshBUCios e  indecorosas e insalubres instala­
ciones, impropias del amor y respeto a que es 
acreedora Ib Guardia civil.

Y  pues que un servicio púbico es el de la 
Benemérita, al que deben contribuir con ¿su 
óbolo todos los ciudadanos españoles, es lo 
que nosotros nos preguntamos, ¿qué más da 
que satisfagan al Erario público, lo que les co­
rresponde, que atender por si a lo que en pri­
mer término a ellos mismos exclusivamente 
les beneficia.

Con lo que esos pueb'os y asi como procu­
ran por las necesidades de sus propios inmue­
bles, precedieran lo mismo con estos otros de 
la Guardia civil que igualmente serian a la 
vez que de ésta suyos.
---------------------------------------------------------------

LO S  Q U E  M U ER EN
Han fallecido en el mes pasado, los siguien­

tes jefes y oficiales.
Estado Mayor

Coronel, D. Rafael Capa blanca.
.Teniente coronel, D. Manuel Sanjuán.

Alabarderos
Coronel, D. Joaquín Mariné.

Infantería
Tenientes coroneles, D. losé Santaló y don 

Isidoro Azcona.
Comandante, D. Gaspar Sousa.
Capitanes, D. Enrique Lahoz y D . Luis 

Lecaa.
Tenientes, D. Aurelio de Lamo y D. Juan 

Escartfn.
Comandante (E. R .)S . R ., D. Hipólito Ji- 

ménsz.
Capitanes (E . R.), D. Antonio Toribio y 

Julián Expósito.
Tenientes (E. R .), D. Antonio Simón y don 

César Martínez.
Alférez, D. Juan Marín.

Caballería
Coronel, D. José Martínez de Campos.
Teniente, D. Tomás Torres.

Artillería
Coronel (S . R ). O. Adolfo Tolosar

In g e n ie ro s
Comandante, D Manuel M«Má.

G u a rd ia  c iv il
Capitán, D tmiii,, Aiv«rez.
Tenientes, D. Cesáreo Fernández Prieto, 

D. Elias Varona y D. Eusebio de Blas. 
C a ra b in e ro s

Teniente (E. R ), D. Orencio Corchete.
In v á lid o s

Coronel, D. Cándido Hernández Rodríguez.
Sanidad

Comandante médico, D. Florentino López 
y López.
----  — ■ ------ ----- --  - --
LA ESCUADRA HUNDIDA EN SCAPA FLOW

Se In ten tará ponerla a flote
Londre« 10 — Una importante Casa del con­

dado de K^nt acaba de firmar un contrdto con 
el Almirantazgo británico en virtud del que 
está autorizada a emprender los trabajos para 
poner a flote les 08 barcos de guerra alema­
nes hundidos en Scapa Flow.

Carabineros
Un jefe de Sección, no obstante ser res­

ponsable de la conducta oficial de su fuerza, 
si después de cumplidos exactamente los de­
beres de s í  cargo le result= un individuo in­
fidente. ¿Con qué razón se podrá considerar 
culpable a este oficial, si hubo el Justo de Ga­
lilea, que no consiguió juntar a trece hombres 
fieles, si de la escuela de Séneca salló la 
monstruosidad de Nerón y si entre los caudi- 
los de César hubo el traidor y asesino Mar­
co Junio Bruto, a pesar de haberlo educado 
su tío el severo Catón?

Si en una provincia, por causas ajenas al 
contrabando y a la defraudación, sufrenreite- 
rada baja las Rentas de Aduanas o de taba­
cos, ¿qué culp9 tiene el jefe de la Coman­
dancia, aunque los Reglamentos le hagan res­
ponsable de ello?

Presumo qne con tres puntos y dos rectas 
puede apreciarse gráficamente en qué consis­
te la diferencia entre la responsabilidad y la 
culpabilidad de nuestras acciones.

I C L
X  ------------------------X ----------------- ----------X

Imaginemos a un carabinero coscientu y li 
bre colocado en el punto C , y éste en el pun­
to L que señalen la dlrectric de la ley; y que 
el primero con el punto I indiquen la de la in­
fracción. Simbolicemos con las rectas C L y 
C I dos acciones ejecutadas por el individuo 
en iguale? condiciones internas y externas y 
entonces, según la doctrina expuesta, resulta­
rá que el carabinero¡será responsable por 
igual de los dos actos; pe o oon la esencial di­
ferencia en el terreno penal de que la respon­
sabilidad de la acción C L será meritoria y 
la de C 1 culpable. Continuando esta hipóte­
sis si las dos acciones no las ejecuta en igua­
les condiciones, pero las dos impulsadas su­
jetivamente en dirección a la ley; si la C 1, 
por causas ajenas a su querer y poder, toma 
la directriz de la infracción, entonces a tenor 
de las resistencias que se opongan a su libre 
voluntad, siendo siempre responsable mate­
rial de las dos, será menos culpable de ésta y 
hasta se anulará su culpabilidad, si aquellos 
obstáculos lo hubiesen sido en términos irre­
sistibles. Por esto, decía aquel sabio de Ipo­
na, que la culpabilidad de los actos había de 
deducirse, mas de lo que quiere y puede ha­
cer el hombre, de lo que teóricamente deba 
de hacer.

Reconozco que en esta materia he pecado, 
como vulgarmente se dice, de machacón; pero 
no me importa haber sactificado la factura li- 
terarir de estas cuartillas, si ¡ogro dejsr bien 
sentado el concepto de la responsabilidad y 
consigo q e alguno deje de confundir este 
concepto con el de la culpabilidad.
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Hotel París i
MADRID

Ciento veinte habita­
cion es, m u chas de 
ellas con cuarto de 
b a ñ o , c a le fa c c ió n  
c e n t r a l .  H o t e l  de 
K ran confort y precios 
módicos, especial pa­
ra familia. Restaurant 
de primer orden, a la 
carta y a preoios fijos 

especialidad en

COCINA ESPAÑOLA
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Notas de Guerra
El D iario O ficial de ayer publicó el si­

guiente movimiento de personal:
Infantería

Recompensar.—Asciende a teniente coronel 
Por méritos y sei vicios en campaña el coman 
dante D. José Frano.

A comandante, D, Carlos Asensio.
A tenientes, D. Luis Corro, D . José Pere­

da y D. Bernardo Fernándex.
Se  concede la medalla de Sufrimientos por 

la Patria:
Capitanes: D. Eduardo Malagóón, D. Ma­

nuel Fernández y D. Luis Remero.
Teniente, D. Guillermo Ruiz.
Alféreces (E . R.J, D. Antonio Bujalance y 

D . Mariano Rubio.
Comisiones mixtas.—Teniente corone', don 

Rafael Martín, vocal de la de Badajoz; don 
Juliái Barreno, delegado de la da Tarragona; 
Comandante D. Natalio Cubas oficial mayor 
de Logroño. D. Je sé Quillón vccel de Fuerte- 
ventura.

Retiros.—Se le concede por edad.
Alférez: D . Amador Romero.
Teniente: D. Juan Cano.
Capitanes: D. Saturnino Jofre, D. Sabino 

Pona, D. Luis Hernández.
Comanda- tes: D, Baltasar Rojas, D. Miguel 

Santos, D. Felipe Veiú
Destinos.—Los tenientes coroneles D. Ja- 

sús Velasco y D. Antonio Ferrer, continuarán 
prestando sus servicios como profesores en 
comisión, en la Academia de Infantería. 

Ingenieros
Ascenso.—Se promueve ai empleo superior 

en propuesta extraordinaria a teniente coro 
nel D, Rudesindo Mortoto.

Guardia civil
Retiro.—Se le concede al alférez (E . R .) 

D. Pablo García San José.
Carabineros

Disposiciones de la Dirección general.— 
i Al coronel jdirector de los C leg o s, remi­

tiendo a informe Instancia en qu? se solicita 
la salida a Comandancia del csrsbinTo joven 
Celedonio G  fcí».

Al alcaide de Monasterio (B  d-joz), remi­
tiendo certificado de soltería para su entrega 
11 interesado del vecino Federico Carrasco.

A los jefes de las Comandancias de Alged- 
ras y Pontevedra, ordenando ei alta y baja 
del carabinero José Jiménez.

Al I lem de la de Gerona, declarando apto 
para su ascenso a sargento al cabo Antonio 
Rumos,

Al Idem de Cádiz; autorizándole para acre­
ditar tes meses y 21 días de abonos de cam­
paña en la filiación del carabinero Fernando 
Navarrete.

Al Idem de Algedras, participando el nú­
mero que hace pera su traslado a la de Ceuta 
al carabinero Antonio Duráu.

A los ídem de las Alicante y Murcia, acce­
diendo a 'o solicitado en instancia por los ca­
rabineros Antonio Bolufer Mayans y Ramón 
Garcip,

Servicios —Comandancia de Estepona; Por 
el carabinero Francisco Girón Ruiz ée verificó 
en ei puesto de Casa de Granada, la aprehen­
sión de 13 000 kilogramos de tabaco.

Idem id.: Por el mi mo carabinero se ¡levó a 
efecto en el puesto de Majsdarreja, la apre­
hensión de 10 000 kilogramos de igual género.

Idem de Cádiz: Por ei teniente D. Fidel de 
la Hoz Muñoz se llevó a efecto en la capital, 
la aprehensión de 41.330 kilogragramos de ta­
baco-

Idem id.: Por el carabinero Demetrio Va­
liente de las Muelas se llevó a efecto en e! 
puesto de Chiclarm, la aprehensión de 32 litros 
de aguardiente.

EL LENGUAJE UNIVERSAL
Así se llama también al arte mudo. Porque 

es innegable que su lenguaje silencioso se en­
tiende lo mismo aquí que en China. Ello lo ha 
convertido en el medio más útil, no sólo de 
i nseñanza, sino en la industria y comercio, 
para la propaganda.

Por ello los Estados Unidos han acogido con 
grande entusiasmo las películas cuyos argu­
mentos se encaminan a difundir la instrucción, 
a vulgarizar los conocimientos científicos, ar­
tísticos, industriales, de comercio, artes me­
cánicas, etc ., y los que contribuyen a la ins­
trucción general del pueblo. De aquí que las 
películas de esta Indole alcancen actualmente 
una gran producción,

Entre estas películas hay unas que podrían 
llamarse «de organización» porque se refieren 
a la conducta que han de observar los emplea­
dos de tal o ..ual establecimiento.

Hacen ver al empleado su verdadero posi­
ción en la compañía a quien sirve; la manera 
incorrecta y la correcta de desempeñar deter­
minadas funciones, el modo de ganar tiempo 
en la ejecución de los trabajos, las obligado 
ríes ineludibles del empleado con respecto a la 
reguridad personal de cuantos trabajan en la 
casa, la manera como el empleado ha de con­
ducirse para no defraudar la confianza que la 
compañía tiene depositada en él.

En las fábricas de tejidos de seda y algo­
dón, en las compañías manufactureras de 
automóviles y las de teléfonos de los Estados 
Unidos, se alecciona así a los empleados con 
una gran ventaba de tiempo y de trabajo. El 
cinematógrafo enseña más en una hora que 
las lecciones orales y escritas en muchos dias 
de incesante labor.

Aparte de están películas que hemos llama­
do .1e organización, existen las que contribu 
yen al desarrollo del comercio y que se dife­
rencian muy poco de las primeras.

Las principales manufactures de motocicle­
tas han producido varias películas en las que 
se representan la manera correcta y la inco­
rrecta de manejar los vehículos, disponer el 
carburador, examinar el motor, etc. Estas pe­
lículas se envian a diferentes puntos del país 
para enseñar a los reparadores y a los ciclis­
tas.

Muchas de estas operaciones se hacen en ei 
sa'ón de herramientas v él buen funcionamien­
to del taladro depende en mucho, de la pericia 
y habilidad del i parador. O  ando se comprobó 
que la propr ganda impresa y litografiada no 
data el resultado apetecido, se proveyó de 
estas películas a los agentes vendedores y 
pronto se obtuvieron los efectos más satisfac­
torios.

Manufacturero americano de aparatos agrí­
colas ha filmado películas muy interesantes en 
que se muestra» tudas ias particularidades de 
h cria de uves de corral y de carneros, la 
rnai era de preparar el suelo .para ciertos cul­
tivos, la forma en que ha de sembrarse el 
maíz, etc.

Estas películas se distribuyen entre agri­
cultores del país y del extranjero, quienes ad­
quieren asi la información necesaria para ser­
virse con toda utilidad de los aparatos y má­
quinas de la casa anunciadora. Una gran casa 
de aparatos eléctricos ha lanzado una película 
en que se representan todos los quehaceres 
domésticos que hoy pueden realizarse con el 
auxilio de la electricidad.

Varias casas constructoras de automóviles 
han filmado películas destinadas a mostrar la 
composición de sus coches, la manera como se 
construyen y cónm deben ser manejado .

Es indudable que la pedagogía, la industria, 
y la publicidad han de tener con el tiempo eu 
el cine, el más poderoso auxiliar.

Vapoi con a v e r i a s
Ferrol 17.—Esta tarde entró en este puerto 

el vapor de nacionalidad rumana «TurnierSe- 
veria», procedente de Swansen. A 00 millas 
del Cabo Prior sorprendióle el temporal de­
jándole sin gobierno. Reclamó auxilio, y cerca 
del taro Prioriño se le pudo prestar el remol­
cador que lo ha traído ai puerto.

El barco estaba al servicio del ministerio de 
Comunicaciones rumano, y a bordo viene he­
rido de gravedad con ambas piernas fractura­
das un maquinista.

En honor de Moreno 
Carbonero

Málaga 17.—En la Academia de Bellas Ar­
tes ha sido obsequiado esta tarde con un vino 
de honor Moreno Carbonero.

Ha sido un homenaje directo de los artistas, 
sin perjuicio de sutaarse al oficial que se cele­
brará cuando el insigne pintor exponga su cua­
dro «La fundación de Buenos Aires» en la sala 
de fiestas del Ayuntamiento dfa» antes de em­
balarlo para la Argentina.

Al acto de hoy han asistido todos los artistas 
y escritores malagueños, y entre elios el*pre­
sidente de la Academia, Sr. Gros; el directo' 
del Museo provincial, Sr. Murillo; el director 
de la Escuela de Artes y Oficios, Sr. Alvarex 
Dumont, y el ilustre canónigo arcediano, se­
ñor Marquina.

REFORMAS URGENTES

Frenocomios
españoles

Por el doctor Salas y Vaca, jafe 
facultativo del Manicomio del 
Estado.

I
Repasando una vez más las tradicionales vi 

cisitudes por las que ha pasudo nuestro .Mani­
comio, que envuelven una buena parte de la 
historia en la asistencia de los dementes en 
España, ha crecido nuestro descorazonamien­
to, sin duda para frenar un tanto los entusias­
mos que sentimos de continuar esta campaña 
en pro de eficaz mejoramiento de ;¿ste asilo: 
que, al elevarse en 1 de Noviembre de 1852 
n la categoría de nacional, debió ya desde -s- 
ta época rayar a la altura de sus prestigios, 
pues a ia vista de los datos que se mencionan 
eH a Memoria que tu 1896 se publicó de este 
Manicomio, la población de sus acogidos as­
cendió de 38 enfermos en ia fecha de su aper­
tura hasta el de 128 en la última consignada, 
habiendo sido muy lento este aumento de su 
enfermería desde entonces hasta el ministerio 
González Bravo, en que se elevó u 120 la ci­
fra de sus enfermos asilados, y en los tiempos 
actuales existen sólo 243 en el establecimien­
to que dirigimos.

Si con sobradu razón se quejaba el año 59 
el director D. Fdustino Mesa de la estrechez 
de lu ’.ar, coii cuánta no hemos de lamentarnos 
nosotros hoy, que por haberse cambiado las 
normas de estas asistencias, y elevada la ca 
tegorla del demente a la carlcativa condi­
ción de verdadero enfermo, son mayores las 
de asila miento que el Estado no puede atender 
por fa'ta de sitio.

Se pensó solo en un manicomio pequeño pa­
ra recluir un número reducido de psicópatas 
desperdigados por los hospital s; estos son los 
tropiezos fundamentales con que a cada paso 
se choca al tratar de continuar las mejora* que 
perseguimos, y que suponen un cambio radical 
aunque no completo e ideal, del modesto pro­
pósito que en 1851 informó a la (unta de Bene 
ficencia del Reino oara la institución de este 
hospital, y que el tiempo habla de exigirle 
más amplios horizontes que los que dieron 
origen.

Desde Enero de 1853 que tomó posesión 
del Maricomio el visitador Sr. Gómez de la 
Serna, hasta lulio del 59 que le sustituyó don 
Luis Manresa, los albergues, la legislación, 
orden y costumbres de este asilo habían mejo­
rado de tal manera que aún persisten las ven­
tajas cons gnadas en aquel tiempo, cual fueron 
la toma de aguas de la Villa; la adquisición de 
edificios próximos, que permitieron el cierre 
de las calle de Velasco, favoreciendo la limi­
tación del edificio; sus cánones eapeciales en 
Ja asistencia de dementes, dentio de una casa 
que sirvió en otros tiempos sólo para enseño­
rear sus blasoies heráldicos; |con cuánta más 
facilidad se hubiera construido de nueva plan­
ta edificio más apropiado a sus finesJ, tenien­
do en cuenta que entre los grandes gastos 
aue originaron estas mejoras está la suma de 
4 063.400 reales, que se invirtieron en ju l'o  
de 1860 en la adquisición de edificios y terre­
nos contiguos ai Manicomio y las obras co­
rrespondientes para la ampliación de su perí­
metro.

(Más de un millón de pesetas con el valor 
que en aquel tiempo tenían las construcciones 
y propiedadesl, cuando en la época actual, du­
rante nuestra,etapa de dirección, sólo hemos 
conseguido escasamente cuatrocientas mil pe­
setas para todas las mejoras que desde el año 
1911 hemos realizado en aquel asilo. Justo es 
que supliquemos a los Poderes públicos la po­
sibilidad de continuar las necesarias mejoras 
que demandamos.

Porque la tradición lo obliga, según tesa­
mos manifestado en el articulo anterior; por­
que las dificultades paru reformar »on meno­
res que para.crear en nuestro país, es por lo 
que siguiendo nuestro programa mínimo nos 
redujimos ha tiempo a implorar-reformas que 
son justas y procedentes en una casa en don­
de la historia se enseñorea con triunfos de 
halagüeña estadística computada por nosotros 
durante dos lustros, con un 7 por 100 de ellas 
apróximadamente con un seis a ocho de mor­
talidad, en la que se incluye las exiguas cifras 
por enfermedades infecciosas, que en nuestro 
asilo no hicieron mella, ni la epidemia tífica 
dél 1̂ 02 , ni las endemias eberhlianas, que 
siempre le rodean.

Estos buenos desees al suplicar de fofos los 
que formamos en aquella casa, se han venido 
estrellando contra la pasividad con que mar­
chan las reformas de umpliación tan deseadas, 
encontrándonos en situación parecida al año 
1850, en que con 130 asilados, no pedia a! 
bergarse uno más en aquella casa, y en la ac­
tualidad sólo se halla libre el turno de pensio­
nistas varo es, y no con mucha estancia, pues 
el de hembras y el de beneficencia de ambos 
sexos está vinculado sólo a la vacante natu­
ral de alta lenta y m rtalidad, por fortuna exi- 
gua.

En esto se funda la insistencia con que ve­
nimos implorando reformas desde 1910, y a 
ello se debe el que secundando I- campaña 
iniciada por el doctor Lafcia en 1919, seguida 
después por el doctor Fernández Sanz, nos 
apoyamos en ellas para ha er un resumen de 
estas aspirad nes colectivas en el número 381 
de E spaña M édica, donde hadamos mención 
de nuestras constantes demandas en bien de 
estas modificaciones, tan necesarias en Es­
paña.
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TERRAZA CON VISTA A LA CM8HA

Loa Poderes públicos de todas sectas tie­
nen su emotividad polarizada hacia los acon­
tecimientos de coledivided estadística.

Y  en la mayor parte de los casos no moles­
tan, ni tienen exig ncias sociales, ni impulso? 
reacdonales trasce lentes; y si llegar aja pade­
cerlos, haciendo victima a propios o extraños1 
el peso de la ley se le echará encima, y des­
pués de estériles diatribas, acabarán dando 
con su cuerpo en las lobregueces de una pri­
sión des donde suele demandarse con insisten­
cia lugar apropiado para el tratamiento de un 
enfermo, de que en los manicomios se .arece 
por falta de sitio.

A esta indiferencia de los Poderes públicos, 
salvo aisladas excepciones, que nos ayudaron 
con interés en las refo mas que se.han realiza 
en nuestro noscomio, no se le saca la utilidad 
que debiera sacársele por alumnos y profesio­
nales en aisladas visitas voluntarlas a los ma­
nicomios, de donde suelen salir fat.gados, 
cuando no influidos dolorosamente en su im­
presionabilidad no acostumbrada por falta 
de hábito,que no puede adquirirse nu- ca míen 
trasno seestime docente la enseñanza psiquiá­
trica deigual modo como oficialmentese ha aña 
didoa la carrera médica otras de no.más impor 
tancia ciertsmente, que ésta de aue tratamos; 
y hrsta en esto nuestros legisladores parece 
se muestran adversos con el cuidado dei de­
mente.

«V e rs o s  de lo s ve inte  a ñ o s».— Volu­
m en p rim e ro  de las obras co m ­
pletas de Luis de O teyza.
Manuel Machado—sin adjetivos, su claro 

nombre basta—dice con gran acierto en el pró­
logo del libro de Oteyzn que «muchos ce los 
que conocen poi sus actuaciones periodísticas 
y políticas más recientes el nombre de Oteyza, 
extrañarán la publicación de un tomo de ver­
sos a la cabeza de sus obras», y añade que 
«Oteyza no sólo era, es un poeta; no sólo era, 
es, sobre todo, un poeta; en todos sus libros, 
trabajos y artículos, aun en los más circuns­
tanciales y efímeros, se manifiesto la preocu­
pación Ce la sintetización quintuesencial y de 
la frase lapidaria, que son el fondo y la forma 
de la poesía».

Si, Luis de Oteyza, como tantos otros, a los 
cuales también ha arrastrado el teatro, la no­
vela o el periodismo, comenzó su vida literaria 
hacienuo versos ungidos por el perfume de la 
poesía.

Y aquellos versos, nacidos al fuego de una 
frase de amor, teniendo en los ojos el temblor 
de una lágrima al conjuro de una desilusión, 
de una esperanza, de una pena, en la niebla de 
un doior, más presentido que real, —¡oh los 
veinte años!—de esa melancolía en que nave­
gan las almas elegidas por Dios para sufrir y 
gozar con el arte, son los versos que ahora nos 
ofrece Luis de Oteyza.

De seguro que al leerlos de nuevo, una 
emoción muy viva habrá sentido su corazón. 
No la cambiarla por las horas de más intensi­
dad que haya vivido, habiendo sido éstas 
tantas y tan hondas, que hay un algo miste­
rioso y divino que hace al poeta amar sus 
versos sobre '.odas las cosas, pues que en 
ellos cuando son sinceros y los de Luis lo son, 
hay vibrar de nuestra alma, aromas de nuestra 
juventud, estela imborrable de lo i momentos 
que creimos decisivos en nuestra vida—

«Qué camino  ha inspirado a Oteyza la 
poesía así titulada, acaso la de mayor emo­
ción del libro? Ese camino cuya blancura es 
«la blancura de la página no escrita», será 
siempre un recuerdo indeleble en el corazón 
del poeta.

La pena negra que es blanca cuando llora 
la muerte de una virgen, tendrá siempre para 
Oteyza nubes de melancolía.

Luis de Oteyza es para la generalidad de las 
gentes un escritor satírico, pero en el fondo 
de todo buen escritor satírico hay un poeta 
sentimental: el vulgo, con su filosofía, h« di­
cho con razón: mientras 3e rie, no se llora.

Sin dula por eso, ahora, Oteyza finge reir, 
pero en sus horas de cansancio, de escape 
al ideal, si no ¡os escribe, de fijo, que con la 
imaginación hace versos..

Y serán siempre tan bellos como los com­
puestos a los veinte años.

Qué valiente expresión en «(La vuelta de 
los vencidos!» y qué ternura en «La bendi­
ción de les cosas»: qué lindas evocaciones las 
de «Los viejos trozos de amor y de güera», 
qué grácil alegría en «Humo» y cuánta dulce 
y stretia melancolía en «Esperando» y «La 
niña sube».

Versos... veinte años... ¡y no sabe uno lo 
que eso vale hasta que se pierdel

Lu is  B R U N
-  - -------------------- --------- ------------------------------  —  -  -
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EL MUNDO

El médico 
de familia

En vano es que se debatan los galenos de 
París, en su inútil empeño de resucitar el tipo 
leeendario del médico de familia.

Apelaron al ejemplo de los chinos, que solo 
pagan a su médico cuando están sanos. Y aun­
que yo creo que está bien demostrada la sa­
gacidad y astucia de los chinos, el público no 
cayó en el lazo.

Inv nló un famoso doctor parisién la cure 
d e aanté, invitando a la gente a «curarse en 
salud», como diciéndoles: «Consultad al médi­
co, antes de caer malos, por.ue prevenir es 
mejor q ie  curar». Y jqué si quieres! El públi­
ca siguió sordo.

En vista, pues, de que la montaña no iba a 
ellos hcn decidido ir ellos a la montaña. ¿ C i­
ño? Levando el asunto a! teutro-

El encardado de tan heióica misión tenia 
que ser, como ha sido, uno de les más e s c *  
recidos médicos, el Dr. Farigule que, al pro­
pio tiempo, cultiva la literatura con gran pres­
tigio, bajo el seudómino de Jules Romain, 
sobradamente conocido en el mundo de las 
letras

El conspicuo médico y escritor —perdón, 
amigo Cristóbal de Castro— ha llevado a la 
escena, y estrenádose reci^itemente en Pa­
rís, ui a comedia, con el titulo de Knock , o 
e l  triunfo d e la  medicina.

Y en esta comedia, e1 tema, el argumento 
de la obra no es otra cosa que eso. Resucitar 
el médico de familia, poniendo de resalto o de 
relieve —como ustedes gusten— las insupe­
rables condiciones y cualidades de tai arque­
tipo, encarnado, con suprema maestría, en el 
protagonista.

Ahora, que, Jules Romain, demostrando co­
nocer bien el paño, ha sabido elegir para es­
cenario de su obra no una ciudad populosa, 
donde habría fracasado e! Dr. Kncck, de su 
comedia, sino una comarca rural, cuyo am­
biente es favorable al triunfo del altruista ga­
leno, que tiene muchos puntos de contacto con 
aquel Dr. Benassls, pintado por Balzac en au 
«Médico fural», que supo convertir una región 
de suelo infecundo, poblada de cretinos —co­
mo nuestras Jurdes— en una comarca fértil, 
con una nueva generación humana, sana y ro­
busta.

Jules Romain, que no tiene pelo de tonto, 
debía saber muy bien que, en las grandes ciu­
dades, murió, de mano airada el médico de 
familia. Le mató la mujer, inspirada por el es­
pecialista. jY  cualquiera resucita o levanta 
hoy a un muerto!

En los campos aun no ha clavado sus ga­
rras el especialiámo. No tiene interés en ello. 
Ni el ambiente ie es propicio. En los pueblos, 
todavía es un recurso consultar al médico lo 

*  les duele o lo que piensan que les puede 
oler. {Les cuesta igual!
A i, las paredes son de cristal y todo el 

mundo sabe de que pie cojea el vecino.
Además, suele constituir un recurso contra 

el aburrimiento, sobi e todo los domingos, el

Íne haya algún enfermo grave en la localidad, 
iirujano, de aquellos romancistas que tam­

bién murieron, conoció el cronista que si no 
existia, inventaba tal recurso,, situándose en 
sitio estratégico para ver pasar, como en pro­
cesión, a las vecinas hacia la casa dei enfer­
mo, o como él decía, frotándose las manos 
con satisfacción de haber logrado su objeto: 
«Ya pasan las alondras.»

En la gran urbe, no es lo mismo.
Al advenir el especialismo, éste hizo caer 

en la cuenta a la mujer de que el médico de 
familia no la convenía de ninguna manera. El 
tal sujeto, quisiéralo o no ella, venía a ser el 
depositario de ios más intimos secretos del 
hogar.

Y, aunque callado y discreto, armado de ta­
les armas, tiranizaba al esposo, a los hijos, a 
la servidumbre y, lo que era peor, convertíase 
en el más feroz de los tiranos para ella, im­
poniéndola paseos o veranos aburridos cuando 
ella gustaba de diversiones y playas a la inoda. 
La privaba de todo y ia hacía tragar toda 
clase de potingues...

En casa no podía dar un paso siu tropezarse 
con el inevitable y antipático doctor.

¿No era esto insoportable? Ello no podía 
seguir asi. ¿Para qué, si no, habían nacido los

E ¡alistas? Estos, con muy buen acue.do, 
use repartido el cuerpo humano en sus 

máspequeños trozos. Cada cual atendía y 
mil aba el que le hubía correspondido, sin me­
terse a averiguar vidas ajenas, como aquel 
otro que todo lo vela y fisgoneaba.

Ya tenia, pues, la mujer todo lo que nece­
sitaba para librarse de aquél importuno a

Juien, además de pagarle sus visitas, habla 
e hacérsele regalitos por Pascuas, ♦ 1 día de 

su santo...
Basta ya de tiranías se dijo ella. Ya tengo, 

para cuando nos hrga falta, al laringólogo, al 
otólogo, al rinólogo, al estomatoiógo, al g i­
necólogo, al odontólogo, al frenólogo... A 
éste, sobre todo, para nosotras. Y cuando 
puso el R. I. P. al médico de familia, respiró 
como si se hubiera quitado un gran peso de 
encima o hubiera despertado de una pesa­
dilla.

No; no hay ya quien resucite al médico de 
familia.

Comprendiéndolo así, y queriéndole, sin 
duda, vengar de la puñalada trapera que [sus 
instigadores le asentaren por mano de la mu­
jer, Jules Romain pone un final a su comedia 
que no deja de tener gracia,

Cuando ti doctor Kr.ock, protagonista de 
su obra, se hallaba en el apogeo de su gloria, 

regresa al pueblo su antecesor, que hubo he­
cho ga'a de curar y no de prevenir. Al ver a 
la localidad convertida en un sanatorio y a 
las gentes haciéndose lenguas de li.aabiduria 
o artes mágicas del nuevo doctor, se indignó 
y le calificó de impostor y charlatán.

Cuantos le oyeron en la taberna, se levan­
taron contra el que asi osaba insultar al salva­
dor, a la Providencia del pueblo. Sólo el doc- 
ctor Knock, en lugar de ofenderse, fijó su 
mirada inquisitiva en su infeliz crlega, y le 
dijo:

—«Me parece que hace usted mal en poner­
se esta noche en camino... Le noto algo de 
fatiga nerviosa...»

«—¿De veras?—exciamo aquél, asustado— 
¿Ciertamente me encuentra usted enfermo?... 
¿Nota usted en mi algo grave?... Porque, en 
tal caso, me quedaré, para que me haga usted 
el favor de examinarme detenidamente...»

Y éste final, si, ts je  fué el gran acierto, 
el triunfo de Jules Romain.

Porque la estocada fué certera.
En la misma cruz, Y hasta los gavilanes.

AM USAüT

Bitán de la mehalia de Tafersit D . Gcrgonlo 
•ifioiro.
Fué curado en la enfermería de dicho cam­

pamento.
Ha quedado restablecida la comunicación te­

lefónica entre Quebdmii y Afarnun.
Paseo militar

Las baterías de Tizzi-Aza Norte dispararon 
sobre varias concentraciones enemigas, disper 
sándo'as.

De Dar Drius salieron dos columnas, for­
madas yor fuerzas de distintas Armas, y efec­
tuaron un paseo militar hacia la zaufa de Abu- 
da, antigua posición de Chaif, Azrú, Tauriat, 
Ueden y Midar, regresando sin novedad por 
la orilla del Kert y Bufarcut.

Hallándose en el campamento de Kandussi 
se le disparó el fusil a un soldado europeo del 
grupo de Regulares y fué a harir a un cabo in 
dígena del mismo Cuerpo.

Lus fuerzas de la mehalia de Tafersit es­
tablecieron cuatro tiendas frente a Bu-Ha- 
fora.

e :  general Castro Girona
Tetuán 17.—El general Castro Girona re­

gresó de Larache una vez terminada la licen­
cia que le fué concedida.

Columnas mixtas efectúan paseos militares 
por la circunscripción de Tetuán .sin nove­
dad.

El cañón enemigo
Melilla 17.—Se han restablecido las comu­

nicaciones telefónicas con el campamento de 
Tafersit.

El cañón que los rebeldes tienen en Yebei 
Ifarhi, hizo dos disparos contra la justificación 
de Tafersit, sin ocasionar daño alguno.

Cabo condecorado
Melilla 17.—Ha sido concedida ia cruz del 

Mérito Ni val a Antonio Moreno, cabo cartero 
del guardacostas .«Larache» que salvó en el 
puerto a dos niños que estaban a punto de pe­
recer ahogados.

Otras noticias
Melilla 17.—El enemigo hizo ayer dos dis­

paros de cañón contra Tafersit. Los proyecti­
les cayeron cercajde ia oficina de Intervención 
militar, no causando daños.

Ha zarpado para Bonanza el vapor «Es­
paña núm. 5», conduciendo 100 caballos en­
fermos.

Han ingresado en el hospital, heridos, los 
soldados Luis Barrachln, Augusto Argtellesy 
Ricardo Rodríguez.

Ha comenzado la construcción del puente 
sobre el río Kert, en las proximidades de Kan­
dussi.

Ayer por la mañana salió de Tafersit un 
convoy para las posiciones del sector de Tizzi- 
Azza.

El ferrocarril nuevo arrolló al paisano Fran­
cisco Soler Blózquez, que resultó herido no 
grave.

NOTICIAS OFICIALES
Academias militares

De acuerdo con lo propuesto por el Estado 
layor Central del Ejército, se resuelve: 
Primero. Los alféreces alumnos y alumnos

te ifcglamrnto para el régimen y gobierno de 
la Escuela de Condestables, se dispone lo si­
guiente:

1. ® Que los onte segundos condestables 
promovidos a dicho empleo por Real orden de 
4 de este mes y que se ssignan a la Secc'ón 
del departamento de Cádiz, sean distribuidos 
entre los cruceros «Cataluña» y «Reina Re­
gente».

2. ° Que los once segundos co- destables 
que se asignan a la Sección de Ferrol embar­
quen en el crucero «Reine Victoria Eugenia» 
D. José ,Diaz Prieto, D. Santiago I orenzo 
Sangrador y D. Francisco Malde Roca, y los 
restantes lo hagan en ia división de instrucción

3. ® Que los quince que se asignan a Car­
tagena sean puestos a disposición de ia escua­
dra de instrucción.

Incorporación de inscriptos
Por Real orden se ha fijado la fecha de 2 de 

Enero uctual como origen del plazo de tres 
años de servicio en la primera situación u los 
inscriptos incoi porados.como consecuencia del 
llamamiento efectuado por Real orden de 24 
de Diciembre ultimo y con arreglo al artículo 
19 de la Ley de Reclutamiento y 39 dei Re­
glamento para su aplicación.

Auxiliares de oficinas
Se dispone que el escribiente del Cuerpo 

de auxiliares de oficinas D. Antonio García 
Corrales, desembarque del crucero «Carlos 
V», por haber cumplido los dos años de em­
barco y pase destinado a las órdenes del capi­
tón general del departamento de Ferrol, sien- 
po revelado en al expre^do crucero, por el de 
su igual empleo empleo D. Francisco Iglesias 
Laá.

Oispónese asimismo que el escribiente don 
Jo sé  Enrique de A bert Sotelo, embarque en 
el crucero «Carlos V», por permuta con el de 
su igual empleo D. José M .* de Lora Ibáñez, 
nombrado por Rtal orden de 24 de diciembre 
del año último para embarcar en el referido 
crucero.

CRONICA B O L S A

de las Academias militares a partir del curso 
de 1924 1925 no tendrán derecho a indemni­
zación alguna cuando tengan que ausentarse 
o separarse de su habitual residencia para 
realizar las prácticas o viajes de instrucción 
que consideren necesarios para el empleo 
desarrollo de los planes de enseñanza. No 
obstante, se podrá otorgar en cada caso el 
auxilio pecuniario que los créditos concedidos 
para irstrucción permitan, siempre inferior 

los devengos hoy reglamentarios.
Segundo. Cuando la ausencia o separación 

obedezca a otras causas, la real orden que lo 
disponga, determinará los devengos que les 
corresponda.

Tercero. Quedan derogados, en lo que a 
los expresado - alféreces alumnos y alumnos 
afectan, los artículos correspondientes dei 
vigente reglamento de indemnizaciones. 

Armamento
Se hace extensivo a todos ios automovilis­

tas y motoristas del Ejército, el armamento 
porlátil que se consigna para los conductores- 
automovilistas en las plantillas para las fuer-
zar orgánicas del Ejército, aprobadas por 
real orden circular de 2 de Julio de 1920.--.---
!n forma c ite  de Marina

La Escuela de Condestables
A fin de armonizar las necesidades del ser­

vicio con lo prevenido en ei art. 66 del vigen-

DE SO CIED AD
Se ha efectuado en casa de los marqueses 

de Viana y del Valle de la Paterna el anuncia­
do enlace de su hija menor, la condesa de To- 
rrehermosa, con el vizconde de La Rochefou- 
csuld.

Bendijo la unión el señor patriarca de las 
Indias.

Fueron padrinos Sus Majestades, represen­
tados por los marqueses.

Concurrieron como testi gos, por eUa, su 
hermano, el marques de ia Coquilla; tíos, el 
duque de Roca y el marqués de Riscal; su her­
mano político, duque de Peñaranda, y por él 
sus hermanos, el príncipe Sixto de Borbón- 
Paima, el duque de Monchy y el conde Ar­
mando de la Rochefoucauld, y sus tíos, loe 
príncipes León y Dominico de Radziwil.

Ayer tarde, las tres y media, se verificó en 
ia iglesia del Buen Suceso el enlace de la be­
llísima señorita Consuelo Romero de Lecea 
con e< distinguido abogado D. Jesús Alvarez 
Arranz.

Bedijo la unión el señor cura castrense, 
siendo padrinos la madre de ia desposada, 
señora doña Manuela Lecea y Ceballos-Esca- 
lera de Romero, y el hermano del contrayente 
ex director de Administración D. José.

E! párroco de la Concepción, D. Jesús To­
rres. bautiizó ayer tarde a la bija recién naci­
da de D. Alejandro Avial y Llorens y de su 
consorte (nacida Concepción Escobar y Kir, 
petrick), recibiendo el nombre de María de la 
Piedad, y apadrinándola su abuela paternal 
deña Mercedes Llorens j  Pérez de Avial, y e 

abuelo matérno, marqués de ValdeiglesiaB.

Cuatro moros salvados 
por u n  b ateo  español

Tánger 17.—A bordo del vapor español «Is­
leño» han llegado a este puerto cuatro moros 
que ayer fueron arrastrados por el oleaje fue­
ra de la bahía, cuando anochecido pretendían 
embarcar en un buque francés que procedente 
de Marsella se dirigía a Casablanca.

Como era de noche, el suceso pasó inadver­
tido. Los náufragos estuvieron luchando toda 
la noche con las olas en un frágil bote, consi­
guiendo llegar a Punta Leona, cerca de Ceu­
ta, donde fueron recogidos por el «Isleño en 
deplorable estado.

A-fe Compañía T rasatlán tica
S E R V I C I O S  D I R E C T O S  

Linas da Cuba-Méjtco
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 19, de Gijén el 20 y de Coruña el 21 

para Habana y Vera cruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Corúña 
Gijón y Santander.

15, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,Saata Cruz de La Palma, Puerto Rico, 
ra, Puerto Cabello, Curasao, Sabanilla, Colón, y

Noticias de Melilla
Capitán herido

Melilla 17.— Al establecerse el servicio de 
emboscada en las cercanías de Dar-Drius re- 
wutó lierido por un disparo dei enemigo el ca-

Llnaa a Puado Rico, Cuba Vanazuela-Colombia y Pacifico
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia el 13 de Málaga, y de Cádiz el

^co, H» baña, La Guay- 
por el Canal de Panamá para OuayaquiJ, Callao,

Moliendo, Iqulque, Antofagasta y Valparaíso.
Unaa a Filipinas y puartos de China y Japón

Siete expediciones al año saliendo los buques de Coiuña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Crtagena 
Valencia, Barcelona, Potr-S: id, Suez, Celemí o, Sicgarcre, Manila, Lcng-Kcng, Shanghai, Nagasaki 
Kobe y Yokotaama.

Llnaa a la Argentina
Servido mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Malaga el 5 y de Cádiz el 7 para Santa Cruz de 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Coit cidiende ron la salida de dicho v í f  or, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao y Santander el 

dia último de cada mes, de Contña el dia I, de Villagarcia el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga pora 
a Argentina.

Unsa do Nnw-York, Cuba y Méjico
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz e 

30 para New-York, Habana y Veracruz.

Unaa de Femando POo
Servicio mensual, *a tiendo de Barcelona 15 para Valencia, Alicante, Cádiz, Las Palman, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma, dunas fecales M erme**» y Penando Póo.
E ste remeto tiene enlace do Cádiz ccn ctío vapor de le Compíñla qneadmite eerga y pasaje 

•n icspiurtcs del Noite y Norceite de Erptña para todis les de escala de esta haca.
Aviaos Importantes 

Rebajas a b milias y «r parajes te  ida y vuela.—lieeio* cor ve ndonates por camarotes espe da­
les.—lo s  vapore* tienen instalada U te let rafia sin hile s y r paratos para señalrs submarinas, estando 
d otacos de los más medernoi adelantéis, tacto parala seguridad de los viajeros romo para su con- 
ort y t f in  o —Toe es los vapores tienen mérico j  ctpellán.

Las e crrod dadts y trate de que disfruta t! pasaje ce tercera, se «entrenen a la -l éura tiadkacna 
de la Compañía.

Rebajas en los fletes de exportación.- La Compróla hace rebajas de 3f por 100 en los fletes de 
determinados artícelos, de acuerdo con las vi»entes i  isposidoaes para el Servido de Comunicado 
■es Marítimas.

Servicio* combinados
Esta Compañía tiene establecida una red de servicies combinados para los priadpales puestos 
idos por lineas regulares, que le permite admit r pasajeros y carga para;

PueLiverpcol y puntos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zamcibar Mozambique y Capetown.— 
lan i Jos e el Ana Actor Celio Béisico, India, Sumatra, Java y Lccbimhina.—Australia y Nueva Ze- 
di dia.—lio lio, Cebú, Pe.it értliur y Yladivostock.—Ntw Orleaas, í  avannah, Cbarleston, Georgetown, 

el ltimcre, Filadelfia, Boston. Quebcc, y Montrea;.- I uerto* de América central y Norte América en 
BaPacifico, de Panamá a San Francisco de California.- Punto Arenas, Coronel y Valparaíso por el 
Estrecho de Magallanes.

Servicios contare iai*s
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía se encargará del transporte y 

eubibkióa en Ultramar de os Muestrario» que le sean entregados a dicho objeto y de la colocación 
los árticulo», suya yu ta « viuo twayo, ««m u Lm r o tu u ln u u t»

Las últimas informaciones hacen 
suponer que dentro de may pocos 
días estará firmado entre Italia y 
Yugoeelavia el pacto que asegurará 
la amistad entre los dos países y 
dará por resuelta la cuestión de Fía­
me. La noticia ha prodacido en Ea- 
ropa entera, ana gran sorpresa. Las 
negociaciones entre Roma y Belgra­
do se han llevado con una reserva 
extraordinaria y han llehado a su 
fin, envueltas en un secreto diplo­
mático i an cuidadosamente guarda­
do, que la primera noticia que de 
ellas han tenido las cancillerías eu­
ropeas ha sido la de que el pacto es 
ya uaa realidad.

El secreto ha sido descabierto pol­
la nota oficiosa de la conferencia de 
la pequeña Entente celebrada en 
Belgrado que acaba de terminar. 
Comentando esa nota, dice an pe­
riódico de Belgrado de gran autori­
dad, que al hablar en la referida 
conferencia el ministro de Negocios 
extranjeros de sus relaciones entre 
sa país e Italia, declaró que no sólo 
se había llegado a an acuerdo com­
pleto sobre la cuestión de Fiume, si 
no que estaba casi ultimado an pac­
to de amistad y de alianza.

El acuerdo yagoeslavoitaliano en 
lo que respecta a Fiume, cede a Ita­
lia aquella ciudad y su puerto prin­
cipal, y a Yngoeslavia la ciudad de 
Susax y el puerto de Baros; y el pac­
to es esencialmente una alianza de­
fensiva en caso de que alguna de las 
dos naciones fuera agredida por un 
país extranjero.

Loe periódicos italianos confir­
man esas noticias, y añaden que 
quedan por ultimar algunos detalles 

ra dar forma al referido pacto, 
isa afirmación se atribuye al deseo 

de Mussolini de mantener todavía 
el secreto, para evitar toda gestión 
del Gobierno francés contra esa 
alianza, que Francia no mira con 
buenos ojos.

Los periódicos franceses recono­
cen, con cierta amargura, la trans­
cendental importancia de esa inte­
ligencia entre Italia y Yugoeslavia, 
y no pudiendo, sin duda, oponerse 
ya al hecho consumado, se confor­
man con molestar a Mussolini, ha­
ciendo observar que la base del 
Convenio de Fiume es el Tratado de 
Rapallo, obra del conde de Sforza, 
el cual fué muy criticado y comba­
tido por les periódicos fascistas, 
afectos a Muspolini, por lo tanto.

Disipada la suspicacia con que 
Francia acoge la noticia de esa in­
teligencia en Europa, se mirará con 
simpatía, porque ella tiende a paci­
ficar el Adriático y viene a ser como 
una réplica contundente a la anti­
gua alianza entre Italia y Austria.

El ministro de los Estados Unidos 
en Belgrado pronunció una frase 
que ha circulado por toda la Prensa 
europea y que demuestra la trans­
cendencia del nuevo pacto. Es, dijo, 
el hecho más importante que ha 
ocurrido después de la firma del 
Tratado de Versalles que puso tér­
mino a la gran guerra europea.

Otra sorpresa agradable también 
para la actual situación de Grecia 
es la noticia telegrafiada desde Lon­
dres de que Inglaterra reconocerá 
inmediatamente el Gobierno presi­
dido por Venizelos; y las informa­
ciones de Atenas según las cuales de 
un momento a otro se esperan noti­
cias oficiales de los Gobiernos de los 
Estados Unidos y de Italia, recono­
ciendo también al Gabinete Venize­
los. Este ha decidido no llamar al 
Rey hasta que conozca el resultado 
del plebiscito que se está realizando 
en Grecia, de lo cual se deduce que 
si éste le es adverso aquel Gobierno 
no volverá a ocupar el trono helé­
nico.

Terminemos con otra buena nue­
va: Entre Venizelos e Ismet Ba­
já  se han cruzado telegramas muy 
cordiales, asegurándose en ellos, el 
mutuo deseo de establecer estrechas 
relaciones de amistad entre Grecia 
y Turquía.

¿Habrán concluido para Grecia 
los disturbios y sin sabores que la 
agobian? ¿Podrá pronto decirse, pa-, 
rodiando la frase famosa de un pc- 
lítico español, que ya no es el pue­
blo de los tristes destinos? Así sea.

mies i  ciriiiu
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VALORES PMBL1COS

4 por ¡00 perpetuo interior. 
Serie F de 50000 ptas. nominales..

» E de 25..GOÜ » »
» Dde 12.500 »
» Cde 5.000 »
» bde 2.5.JO > >
» A de 500 » *
» G y H de 100 y ¿00 ncruinalc*

Ea diferentes serle*........................
Fin corriente...................................
Fin próximo..............................

4 por 100 exterior estam pillado. 
Serie F de 24.000 pta*. nomínale*..

> E de 12.000 » » ..
• Dde 6.000 »
» Cde 4.000 * »
» B de 2.000 »
» A de 1.000 »
> O 7 H de 100 y 200 nominales

En diferente* serle*........................
4 por ¡oo amorüxabU.

Serie R de 25JJ00 ptas. Domínale*..
» D de 22J5J »
» Cde 5AXM .
» Bde 2.500 »
» A de 5C0 » »

En diferente* se'i*».......................
5 por ICO amortizabie.

Ferk F de 50.000 ptzs. a iailnsie» .
» E de 25.000 » . . .
» Ddei24Xtt » »
» C i j  5.0M . . . .
» B di 2JOO .  .
» A (i* 5C0 > .

En diferentes serles.......................
5 P07 ¡03 SM ortlable. Emitida ' 

de ¡017.

Ola 17

70 50 
70 50 
70 55 
70 70
70 70
71

84 40
84 25
85 65
87
87 10

95 10 
f4  95 
95 10 
95 10 
95 10

Sari* T d« 50000 :*». Matatías.. i »
» E da 25.COM » » .. 95
» Dd* 12.500 * » .. ; «5» Cd* 5JXB » » .. » 95 10
» Bde IL50U < 96 10
> A lis 5'sj A 9 ,, 95 25

O blissci.vut del Wttore.
Serle A ............................................

* B ............................................
Aynníamitnio de Madrid.

Oblígaciooea de 1863................... .
Expropiaciones interior al 5 por 100
Cédulas de Ensanche.....................
VUla Madrid i90£(Dcuda» y oU«»)
Empiáatito de 19:4.........................
Empréstito oe 1913.........................

Banco Hipoteca; i0 de Espa/la.¡ | 
Cédulas hipotecaría* al 4 por 100..
Idem Id. al 5 por 100......................
Cédula» hipotecaria* »! 6 por 100. 
Empréstito de Marrueco*...............

A uior.ss. Vc.’í.'.s  Industrie les 
Accione* del Banco de España.. . .  
Idem de la Compañía A.de Tabaco*
Idem deí Banco Hipotecario..........
Idem del Hispanoamericano..........
Idem del Español de Crédito.. . . .  
Unióny El Fénix.. . . . . . . . . . . . . . .
Duro relguera.............................. .
Bono* Navsi (Obli*aciooc*)..........
Azucareras preferentes...................
Idem ordfauflM...............................

Ferrccasrlic*.
M .i 7 .  Alicante (accione»)........
Norte» tAccioce»)........................ ..
Andaluces...................... .
Metropolitano Alfonso XIII. . . . . . .

Valorea extranjeros.
Banco Rio de la Fiat*.................
obligacionas de Ricttoto............. '
i.ono» Peñarto?*,...................

100 30 
100 50

S9 50

90
100 50 
111 50 
70 24

301

108 
102 
99 50

N G N E D A  E X T R A N JE R A
Fraucos.......................................    36,95
Suizos..........................   000,03
B elgas..................................   00,00
Libras...........................................................  33,29
Liras............................................................. 00.00
Dollars.............................................................  7,8i
M arcos.........................................    0.0«
Escudos...............................................   0,00

Compañía 
Trasatlántica
El vapor

L L G A Z P I
de esta Compañía, saldrá, salvo con 
tingencias, de Coruña el 24 del co­
rriente Enero; de Vigo el 2ó, de Lis­
boa (facultativa), el 26, para Cádiz, 
de donde saldrá el 28 para Cartage­
na, Valencia y Barcelona, para sa­
lir de este último puerto el 3 del 
próximo Febrero para Port - Said, 
.Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Hon Kong,,Sanghai, Nagasaki, Ke- 
be y Yokohama.

Visita de flotillas inglesas
Barcelona 17.—El dia 7 de febrero próximo vi­

sita á nuestro puerto una flotilla de destroyers 
ingleses de la divirión del Atlántico, los cuales 
permanecerán aqui hasta el dia 14.

P¿ra los dias ¡9 al 23 de marzo se anuncia tam­
bién la visita de dos flotillas de destrollers y de 
un buque-taller, de la misma división y naciona- 
li ad.

E s p e c t á c u l o s
P A R A  H O Y

REAL.—No hay funciónr
ESPANUL.—A las 6, Mutvaloca.—Alas 10,15 

Mari Luz.

CENTRO. -  (Compañía Alba Bonafé).—A las 
10,30, El dueto Pérez Gómez.

LARA.—A las 5,30Currito déla Cruz.—A 
las 10,30 Su Eminencia.

ESLAVA.—A las 6 , La muerte de dragót .— 
A las 10,30 Ideal concert.

NOVEDADES.—A las 6 , La resurrección de 
Rccambole.—A las 10,15 La última palabra 
de Rocambole. _____

CIRCO A M ERICA N O .-A  las 6.15 y ¡ ¿ 1 5  
1 a pista acuática y grandes atracciones.

MARAVILLAS.—A las 5,30 y 10.15 Merce- 
des Montes, Dorita Ariño. De Brailly, Loli 
nett?, Les 3  F-;Vcritas, Consuelo Hidalgo,
Ramper, The Olyway’s,

LATINA.—(Compañía Boirás).— A las 6 , El 
caudal de los h jos.—A lea 10,15, El bandi­
do de la s ierra .________________________

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés.

PRICE. A las 5  Concierto de la fi armónica

IE S  GRAFICAS- Meltmlez Valdé», 2 , opld»

Ayuntamiento de Madrid
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Seiscientas habitaciones con cuarto de Oafio. Teléfono 
calefacción central, etc. Grandes salonesppara fiestas 
banquetes, etc Restaurante a la carta y a precios lijos 

Jardín de invierno, terrazas azoteas.
rmm Desde só peselas Mltsclfio individual eon cuino do nano

11R e d a c c i ó n !
: : y Administración

Santa Catalina, 
núm. 3 EL IMIIIDOTELEFONO 2.271 

APARTADO 4 3 0 :
Dirección telegráfica 

DIAMUNDO

DIARIO DE LA D6CHE inOEPEflDIEtlTE FURBABO ED EL ARO 1907£
a s í a

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid, 2 pesetas al mes.-Provine as, 0 
pesetas Maestre; 12 semestre; «lio, 24. 
Portugal, trimestre, 7,50 pesetas; semes­
tre, 15; alio, aO.-ExtranJeroi Unión Pos­
tal, trimestre, 15 pesetas; semestre, 30 
afio, 60 .-Paisas no comprendidos en la 
t Irmas trimestre, 15 pesetas; semestre, 

------------50; alio, 60, ------------------

TARIFA DE AN UN CIO S

Redamos comerciales, 1,60 pesetas li­
nca del cuerpo ocho .-Noticias, tres 
pesetas lfnea.-Unea a catorce ciceros 
y medio del cuerpo ocho, una peseta^ 
Comunicados e Informaciones espádeles 
a precios convencí onal es.-Sa reciben es­
quelas de funeral y aniversario hasta las 
---------  cuatro de la tarde.----------

SUCESOR DE LA SUCURSAL EN MADRID r  E

Sociedad Española 
de Construcciones Eléctricas

r-- tr ->■ ~r ̂ .i ■ r ■ n

Especialidad en materiales eléctricos. 
Instalaciones de alta y baja tensión

FILAMENTO 
META .ICO

W A T

Exposición:
mamóos de cubas, 14

Oficinas:
Fernaollor, 4

1 Ij  '**"

Telefono 28-03 m.

cmx)ooooooooococxxx900000oooocxx>cxxxh>idoooooooooooooooc‘Gcoooooooc

La llnli y el Finia Enail
Compañía de seguros reunidos

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas 
completamente desenbolsado.

Agencias en todas las provincias de España, Fra cia, Portugal y 
Marruecos. 58 años de existencia.

S e g u r o s  s o b r e  la  a to a . -S e g u ro s  c o n  i r a  In ­
c e n d io s . -S e g u r o s  v a l o r e s . -  S e g u r o s  o o a -  

i r a  a o o lt íe n te s . -  S e g u r o s  m a r í t im o s .
A L O A L A, 4 3 . - M A D Z I O
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MATERIAL Y MAQUINARIA PARA MOLINERIA

DAMASO PERERA Y C.
Representante de la Casa P. LAFON DE T0UR3

C A I .  L E  D E  T O C H A ,  113 . - M A D R I D
Teléfono 3 7 3  7  M. Apartado de Correos 874

f -  T e le g ru  aa y  Telefonem a»! “PERERA”

Reforma de molinos harineros. Piedras de molino de La Ferté
y Dordoña.

T o l a s  de seda de Zurich y francesas para cernerhartnas. Chapas raspas 
y perforadas. Conreas de cuezo, fcalata, pelo de eaifLello, algodón y cá­
ñamo. T e l a s  m etálicas paza ct-.aer harina, despuntar trigo y cepillar 
salvados, t i c a s ,  cuchillas y m acetas para picar piedras. V aso s  y tor­
nillos para elevadores, l i m p i a s ,  cernidos, elevadores y accesorios d e  
todas clases para el ram o d e  M O L IN E R IA . A ce ite s  y grasas lubrifi­

can tes para maquinaria.

P R B B U P I T B B T O B  Q - R - ^ T I S

B

¡i

69-
H

■A \

i
■ ■

%
I

a .u m a o o r e i

l i ,  ri n t e l i g e n t e s  

Á  e m p l e a n

a l 5W
l i L r i t o  <3

0 . 1 0, ¿BE»:-
'W

v t  . i ix e n  u n  estuche dt

o . o  5
; e n  u n  l i o n t o .  J e

Hotel Ritz
MADRID

I

Doscientas cincuenta habita­
ciones con cuarto de bañe la 

mayor parte de ellas, teléfono, 

calefacción central, etc Gran­

des Salones para Fiestas, Ban­
quetes, etc Restaurant de pri­

mer orden a la carta y a pre­

cios fijos. Jardín de invierna 
Terrazas azoteas. Predos: des­

de 30 pesetas habitación In - 
dividuaL

Restaurant de verano en el jardín
del esta&ieeimiemo

. i  1 - ’

T im s t  J o y e ro
ACTIVO

JHós de 5.000.000 de ptes.

CDedrid
Vatrta M  tal, 11 y II

S e v illa
O’O .iniil, 4.

B ilb a o  S a n  S e b a s tiá n
l o *  Via, 1  Ahuates, 1*.

LA ÓA9A MAC IMPORTANTE D I  ERPAflA

H 0 R ARIO D E TRENES
ESTACION DEL NORTE

Salida de Madrid
Rápido de Hendaya. (Para San­

tander loa martes, jueves
y sábados)............................. 9

-  de Hendaya............................  9,86
’  de Galicia y Asturias (lu­

nes, miércoles y viernes). 16
Burexpreso de Hendaya..................  21
Primer expreso de Hendaya...........  21,15
Segundo expreso de Hendaya.......  22
Expreso de Santander....................... 20,20
Correo de Hendaya...........................  22,80

de Galicia...............................  17,10
de Santander........................ 17,25
de Asturias........................... 18,10

Mensajerías de Venta de Baños... 19,40
Mixto de Hendaya............................ 7

* de Galicia, Asturias y San­
tander .............................    10,20

Ligeros de Segovia, a las 8 y .......  18,55
(Los domingos a las 6,25.)

Ligero de Avila...................... ..........  8,20
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 15,40 y..................................  18,25
(Los domingos, a las 9,50.)

Tranvía de Garcadilla....................... 13,10
(Los domingos a las 9,50.)

Tranvía de Poiuelo, a las 7,20,
16,40 y.............................................. 18,25

Llegada a Madrid
Rápido ds Irün. (De Santander los 

lunes, miércoles y vier­
nes) .......................................

•" de Irün.................................
*  de Galicia y Asturias

(martes, jueves y sába­
dos) . j j , .................................

Expreso de Inín ................................
-■ de Santander...................

Segundo expreso de Irün................
Surexpreso de Irün..........................
Correo de Irün...................................

" de Galicia................. ...........
"  de Santander.........................
" de Asturias...........................

Mensajerías de Irün........................
M de León y Santander... 
’  de Medina del Campo

Mixto de Irün.....................................
" de Galicia y Asturias...........

Ligeros de Segovia, a las 11,30 y 
(Los domingos a las 23,50.)

Tranvías de“ Avila............................
(Loe domingos, a las 0,20.) 

Tranvías de El Escorial, a las 9 y 
de Gercedilla (los domin­

go») ......................................
de Villalba...........................

■ de Posuelo, a las 8,7, 
10.42 y............................... ,

ESTACION D EL MEDIODIA
Rápido de Barcelona..............  9,20

de Alicante, Vatfeneia y 
Cartagena (lunes, miérco­
les y viernes).........................   »,S0
de Andaluola........................  10

Expreso de Bareeloua y Zaragoza. 19,45 
de Andalucía....................... 20,20

*  de Toledo............................ 8,85
Correo de Barcelona..............  *2,10

de Zaragoza............................  18,50
de Extremadura....................  19
de Andalucía.......................... 21
expreso de Alicante........... 20,35

*  ■* de Valencia.......... 21,36
de Cartagena.......... 22,35

Mixto da Sigílense............................. 13,20
" de Alioante y Valenoia...... 10,20
” de Andalucía y Cuenca..... . 7,20
" de Aranjuez y Alcázar........ 13
’  de Aranjuez y Cuenca........  17,30
*  do Puertollano y Toledo... 12
"  Toledo, los domingos y días

festivos, a las 21,15, y loa
días laborables a las............ 17

Tranvías de Getafe, 6,20, 9,28
7 ......................................  14,15

7 .......................................................  14.16
Omnibus de Aranjuez (sólo do­

mingos y días festivos)... 7 
de Guada tajara, los do­
mingos y días festivos 
a las 8,10, y diariamente
a laa 10, 16,30 y............ 20
de Barcelona....................  7,10

Rápido de Barcelona.........................
*  de Alioante, Valenoia y

Cartagena (martes, jueves 
y sábados).............................

•" de Andalucía.....................
Expreso de Barcelona y Zaragoza.

de Andalucía.....................
*  da Toledo.......................... .

Correo de Barcelona.........................
de Zaragoza........................ .

" de Extremadura...................
■* de Alioante............................
" expreso de Cartagena........ .

de Andalucía........................
expreso de Valencia........

Mixto da Sigüenza.............................
’  da Alicante y Valencia.......
■* de Andaluola y Cuenca........
" da Taranoón y Aranjuez...
" de Aloázar y Cuenca.......... .
*  de Toledo................................
" de Puertollano y Toledo.....

Tranvía de Toledo..............................
2  de Getafe, a las 7,41 y ...

(Los domingos y días fes­
tivos,. a las 19,10 y 21,30, 
y los días laborables, a 
las 16.)

Omnibus de Aranjuez (sólo domin­
io ingoa y días festivos)... 

a  de Guadalajara, los do­
mingos y días festivos, a 
las 21,35, y diariamente
a las 8,20, 17,40 y............

’  de Barcelona........................

Correo de Talavera y NavalmoraL 
Correo expreso de Valenoia Alcán­

tara....................................................  20,86
Mixto de Cáceres y Plaaencia........  8,06

de Griñón.....................    13,10

ESTACION DE LAS DELICIAS
18,46 Correo de Talavera y NavalmoraL 

Correo expreso de Valencia Alcán­
tara........................................T..........

Mixto de Cáceres y  Plasenoia........
5  de Griñón, a las 6,54 y.......

ESTACION DE COYA
Correo de Villa del Prado y Almo- Correo de Villa del Prado y Almo-

rox......................................................  20 l rox......................................................
Mixtos de Ídem, Idem, Ídem, 7 y ... 11,40 | Mixto# de ídem, id., id., 16,40 y...

ESTACION DEL NIDO JESUS
Correo de Colmenar da Oraja y

Aloeén................................................ 19
Mixto de Idem, Id., id................... 8

Correo de Colmenar de Oreja y 
Álocán........... ...........................

| Mixto de ídem, id., id.... 

ESTACION DE CUATRO CAMINOS
De Colmenar Viejo, 9,22 y............ 18,61 | A Colmenar Viejo, 7,34 y.

" 1.10

10,11
7
9,35
9,15

11
6
8,21
8,t0
7,51
4,32
6,40

15.47,
19.47. 
H.58 
20,5?

20,18

17,43

*2,18
20

21,M

22.Í5

22
21,38
0,35
9.

19.50 
8,35

11,31
?-2«
1M
8
7,1Q
8,40

14.51 
18
81 .

14,15 
14,33 
17,25 
20,35 
1«,Í6

20,45

*1,15
18
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7 «
19,35
15,51

8,30
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Ayuntamiento de Madrid




